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C O N V E N I O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.
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LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO
Titular de la Secretaría de Turismo

(RÚBRICA)

MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL
DÍAZ

Gobernador Constitucional del Estado
(RÚBRICA)

LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ
Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico

(RÚBRICA)

MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO
Director General de Gestión de Destinos

(RÚBRICA)

MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA
Secretario de Planeación, 
Administración y Finanzas

(RÚBRICA)

LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO
Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico

(RÚBRICA)

MTRO. NETZAHUALCÓYOTL ORNELAS 
PLASCENCIA

Secretario de Infraestructura y Obra Pública
(RÚBRICA)

LIC. JESÚS ENRIQUE RAMOS FLORES
Secretario de Turismo

(RÚBRICA)

LIC. MARÍA TERESA BRITO SERRANO
Contralora del Estado

(RÚBRICA)
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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco.
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CONVENIO de coordinación para el otorgamiento 
de un subsidio, que en el marco del programa de 
Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos 
Mágicos, para el ejercicio fiscal 2017, celebrado 
entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría 
de Turismo y el Gobierno del Estado de Jalisco.  
                                                                        Pág. 3

ACUERDO AGP-ITEI/027/2017 general del Pleno 
del Instituto de Transparencia, Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco, que deroga los documentos normativos 
emi t idos  por  e l  Ins t i tu to, que han quedado 
superados por la actual legislación en la materia de 
Transparencia y Derecho de Acceso a la Información 
Pública. Pág. 19


